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DE AVISOS DE MADRI 
' i.L-gxacmm». 

PRECIOS PELA SUSCRIPCIÓN 
Madrid 2 pesetas al mes.—Provincias 6 

pesetas al trimestre. — Extranjero: 'Unión 
Posstal 15 francos al trimestre.— Otros países 
15 francos al año 

Los pagos serán ade lan tada» 
Harnero suelto del día 10 cts.—Atrasada 58 

HOKAS DE BESPAOHO 

De áie* á doce y de tres á siete. 

REDACCIÓN Y ADMINISTRACIÓN 

Almirnn to, ÍB 
BAJO IZQUIERDA 

TBIÉFONS 2.931 

HORAS DE DESPACHO 

Be diez A doce y de tres á siete. 

PRECIO DEJTNUNCI05 

í OJciates,.... • 50 céntimos la i1 
1 Particulares « 75 — 

Los pssgo's s e r án ade lan tados 

i Nnmero suelto del día 10 cts Atrasado 50 

PÍETE OFICIAL 
DS LA 

PRESIDENCIA BEL C O N S E J O DE MINISTROS 

y, M. el Rey don Alfonso 
XIII (q. D. g.), tí. M. la Res 
na doña Victoria Eugenia, y 
SS. AA. RR. el Príncipe da 
Asturias ó Infantes D. Jaime 
y doña Beatriz, continúan sin 
novedaden su importante sa­
lud. 

De igual beneficio disfru­
tan las demás personas de la 
Augusta Real Familia. 

S U M A R I Ó 
BE LA 

"Gaceta., k ayer 
PARTK OFICIAL 

Presidencia del Gctnsejo de 
Ministros: 
Real decreto nombranda vocal 

del Consejo de Administración 
de la Caja de huérfanos de la 
guerra al general de división 
don Enrique Qrozeo de la 
Fuente. 

Otro admitiendo la dimisión del 
cargo de gobernador civil de la 
provincia de Barcelona á don 
Buenaventura Muñoz Rodri­
gues. 

©tro nombrando gobernador civil 
de la provincia de Barcelona á 
D. Manuel Pórtela Valladares, 
diputado á Cortes. 

Ministerio de Gracia y Justi­
cia: 
Real decreto haciendo merced de 

la gran cruz de España, unida 
al título de conde la Vinaza, 
para si, sus Lijes y sucesores 
legítimos, áD. Cipriano kufioz 
y Manzaao, embajador enRu-
¡•ia. 

Otro nombrando para la dignidad 
de comendador mayor de Ara­
gón, en la Orden de Calatrava, 
á don Manuel Falcó Osorio 
D'Adda y Gutiérrez de loa Ríes, 
marqués de la Mina, dignidad 
de obrero en dicha Orden. 

Qtro nombrando para la dignidad 
clavero, en la Orden de Calatra­
va, á D. Alonso Coello de Por • 
tugal y Contreras, caballera 
profeso de la citada Orden. 

Otro nombrando para la dignidad 
da obrero, ea la ©rden de Cala­
trava, y D, Francisco Rafael de 
TJhagón y Guardamino, mar­
qués de Laurencín. 

Otro admitiendo la dimisión del 
cargo de fiscal del Tribunal Su­
premo á D. Javier Gómez de la 
Serna. 

Otro nombrando fiscal del Tribu­
nal Supremo á D. Buenaventu­
ra Mufios y Rodrigues, 

Otro nombrando para la plaza de 
magistrado de la Sala de lo 
contenóioso administrativo del 
Tribunal Supremo á don Octa­
vio Ouartero y Oifucntes. 

Otro promoviendo á la plaza de 
presidente de la Audiencia Ta-
rritorial de Madrid á D. Primi- ' 
tivo González del Alba. 

Otro promoviendo á la plaza de 
presidente de Sala de la Audien­
cia Territorial de Madrid á don 

Francisco de Paula Mirsut y 
Macón. 

Otra nombrando magistrado de la 
Audiencia Territorial de Ma­
drid á D. Manuel Barcia de 
Viedma y Funes. 

Otro nombrando abogado fiscal 
del Tribunal Supremo á D. Ber­
nardo i ongué y Mariategai. 

Otro nombrando presidente de 
Sala y de la Audiencia Provin­
cial de Pamplona á D, Roberto 
de Santa Cruz y Bustarnante. 

Otro promoviendo á la plaza de 
fiscal de la Audiencia Territo­
rial de Oviedo á D. Enrique 
Zaldivar y Ruiz. 

Otro promoviendo á !a plaza de 
magistrado de la Audiencia 
Territorial de Barcelona á don 
Antonio Martínez Ruiz. 

Otro promoviendo á la plaza de 
flsoal de la Audiencia Territo­
rial de la Oovuña á D. Antonio 
Jiménez Sanahuja. 

Otro trasladando á la plfza de 
magistrado de la Audiencia 
Territorial de Valencia á D. Juan 
Antonio Fort y Beílocq. 

Otro nombrando presidente de la 
Audiencia Provincial de Orense 
á D. Pedro Prendes y Suárez 
Quirós. 

Oirá traeladand© á la plaza de 
magistrado de la Audisncia Te­
rritorial de Valencia & D. Mi­
guel Burquete y Giner. 

Otro promoviendo a la plaza de 
magistrado de la Audiencia te­
rritorial de Albacete á D. Ma­
nuel García Entrena, 

Otro Ídem á la idem id, do la Au­

diencia territorial de Burgos á 
D. Julio Martínez Jirneno. 

Otro idem á la idem id. d« la Au­
diencia territorial de la Coruria, 
á D. Ricardo Salastiano Po/tal 
y Cantón. 

Otro idem la idem de la Audien­
cia territorial de Cáoeres á don 
Juan Antonio Betes y Gómez. 

Otro trasladando á la plaza de 
magistrado de la Audiencia 
provincial de Almería á D. An­
drés Gallardo de las Heras. 

Otro nombrando para la plaza de 
Teniente fiscal de la Audiencia 
territorial de Burgos á D. José 
Manuel Puebla y Aguirre. 

Otros trasladando á las plazas de 
magistrado de las Audiencias 
provinciales de Bilbao, Jaén, 
Salamanca y Logroño, á don 
Leodegario da ünceta y Teja­
da, D. Juan Antonio Delgado 
y Martin, D. José González Pa-
lao y D. Giriaco Manzanares y 
Molina, respectivamente. 

Otros promoviendo á las plazas 
de magistrado de las Audien­
cias provinciales de Badajoz, 
Soria, Cádiz y Murcia, á D. En­
rique Castellano y Jiménez, 
D. José Tellaría y ürrietia, don 
Gal© Ponte y Escartín y don 
Fulgencio de la Vega y Zayas, 
respectivamente. 

Otro promoviendo á la dignidad 
de arcipreste vacante en la 
S. I. M. de Tarragona, á don 
Francisco Vidal y Barraquer. 

Otro nombrando para la canonjía 
vacante en la santa iglesia ca -

tedral de Gerona, á D. Mauro 
Barona y Mata. 

Otro nombrando para la canonjía 
vacante ¿n la santa iglesia ca­
tedral de Patencia, al presbíte­
ro licenciado D. Victoriano Pé­
rez Muñoz. 

Otro nombrando para la canonjía 
vacante en la santa iglesia ca­
tedral de Sanlandír, á D. Jai­
me Espases Grimalt, 

Otro nombrando pata la canonjía 
vacante en la santa iglesia ca­
tedral de Sigüenza, á D. José 
María Ferrer y López. 

Otros de indulto. 
Ministerio de la Gue^rai 

Reales órdenes concediendo la 
cruz de Begunda clase del Méri­
to Militar con distintivo blanco, 

, pensionada, al teniente coronel 
de Infantería D. Gregorio Pove-
da Aaamonde y comandante de 
la misma Arma D. Santiago 
Sampil Hurtado. 

Administración Centréis 
AXEXO 1.°— Bolsa.— Iustituto Me­

teorológico. — Observatorio de 
Madrid.— Subastas.- -Adminis­
tración Provincial.— Adminis­
tración municipal. — Anuncios 
oficiales. 

ANEXO 2.°'—Edictos. 

ANEXO 3.°—Tribunal Supremo.— 
Sala de lo criminal.—Pliego 6. 

EDICTOS I SEaTOAÍ 
EDICTO 

En este Juzgada de primera 
instancia dal distrito dal Hespí 
OÍS de esta corte se sigue deman­

de iaaidantal á iastatieia da dan 
Manuol Otero y Lomba, sobre 
canga de un título de la Dsuda 
perpetua al cuatro por cieoio, 
en ouya demanda es también 
parte el señor fiscal municipal 
y ei señor abogado dal Estado, 
y en la misma se hs dictado la 
sentencia cuyo encabezamiento 
y parte dispositiva á la letra 
dicen así: 

Sentencia.—Ea la villa y e@r-
te de Madrid, á siete de Setiem­
bre de mil nevaoieutos diez, el 
señar don Alejandro García del 
Posee, mssgistrads da Audiencia 
territorial de las de faara de 
esta corte y en ella juez da pri­
mera instancia del distrito del 
Hespidie, habiendo visto íes pre­
santes autos incidentales segui-
dos entra partas, de la una eomo 
demandante dm Manuel Otero 
y Lomba, mayor da edad, casa­
do, prspieíari®, veoíao de la 
Guardia, representado per el 
procurador don Rupsrto Aioua, 
y dafendido por el letrado don 
Alejandro Banito y Curto, y da 
la otra como demandados «1 fis­
cal municipal y el señar abegado 
dal Estad© sobre «¡«raga da un 
título da la Dauda parpetua in­
terior al cuatro per alentó. 

Fallo.—-Que daba deelarsr y 
declaro aulo y sin ningún val®r 
ni efecto el título destruido do 
la Deuda perpetua iatersor al 
cuatro por ciento, serie O, nú­
mero veinticuatro mil quinien­
tos noventa y dos, importante 
oiaco mil pesetgg, así oomo los 
cupones vencidos y no satisfe­
chas. 

Publiques® esta resolución en 
los tres periédioes oficiales de 
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de los Ursinos, habían despertado en F e ­
lipe V sus dormidas energías, dando des ­
arrollo á su valor hasta el punto de ins­
pirarle la resolución de no dejar de nin­
gún modo un trono que tan caro le cos­
taba. Reunió á los nobles que le habían 
seguido en su destierro y ordenó á Noai-
lles que expusiera ante todos la misión 
que su abuelo le había confiado. Este no 
les halagó con varias esperanzas; les de ­
claró de un modo positivo que no podían 
esperar ningún socorro de Francia á cau 
sa de la dificultad que había de poderlo 
atender y pintó con vivos colores la im­
portancia de las fuerzas contrarias. In­
sistió en hacerles comprender á todos que 
solamente los esfuerzos de los españoles 
podrían restablecer los negocios públicos, 
añadiendo que era llegada la ocasión de 
realizar grandes sacrificios para probar 
su lealtad y adhesión á su Soberano. 

Este triste mensaje resonó en todos 
los corazones y los Grandes celebraron 
un consejo solemne para acordar los m e ­
dios de evitar tamaño riesgo. Abrió la 
discusión el Duque de Medina Sidonia, 
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pi© tiempo el Duque de Noailles para in­
formarse del espíritu del país, estado de 
las tropas y recursos con que podían 
contar en España para prolongar ls gue­
rra; advirtiendo que era preciso que Feli­
pe se las arreglase por sí solo no contan­
do con las fuerzas de su antigua aliada, la 
cual se limitaría á continuar en Alemania 
ó Flandes una campaña última y suprema 
para fatigar ó dividir las potencias confe­
deradas. 

Partieron para España Vendóme, Noa-
villas y el Marqués de Thoy, y como una 
indisposición obligara al primero á que ­
darse en Bayona, llegaron á Valladolid 
solo dos últimos en Septiembre de 1710, 
manifestando Noailles enseguida las ins­
trucciones que llevaba ofreciendo á F e ­
lipe la posesión dé las Islas de Sicilia y 
Cerdeña con título de Rey aburrido á sus 
ojos un porvenir risueño en sustitución 
del espinoso que presentaba España, cu­
ya posesión era causa de horribles catás­
trofes para Francia. 

La vista del peligro, las exhortaciones 
de la reina y los consejos de la Princesa 
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Ejército del Archiduque acampado en 
Madrid. 

Cumplieron ambos á la perfececión su 
cometido llegando Vallejo á ser el terror 
de los enemigos, cortó la comunicación 
con Barcelona interceptando la corres­
pondencia del Archiduque con. la Prin­
cesa su esposa; Bracamonte se apoderó 
de muchos equipajes que los contrarios 
ya vacilantes remitían á Aragón, mandan­
do generoso el Rey Felipe, cuando ocupó 
que podía tener algún valor. 

La mayor parte de los pueblos se nega­
ban á facilitar recursos á ios partidarios 
del Archiduque, lo cual produjo el ham­
bre en torno del enemigo, debilitándole 
de un modo extraordinario las bajas cons­
tantes que le producían el incesante cho­
que con los labriegos armados en defen­
sa de sus hogares, y los repetidos ataques 
de los guerrilleros. 

Vallejo, Bracamonte, Santa Cruz Ce­
receda, López y Caballero, rayaron en 
lo inverosímil con su arrojo en toda la 
campaña del 1710; esforzándose por des­
truir las tropas enviadas en su perse-

Ayuntamiento de Madrid
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flsta corta en la forma y modo 
que previene la Lay, oomu¡¡í-
quese este f ello é BU tiempo, al 
ilustrlsimo señor director goae 
ral de ¡a Dauia pública para quo 
orden i la emisión de un dupli­
cado de dicho título á favor de 
don Manuel Otero y Lomba, y 
luego que transcurran los ciño» 
Í.&OS á que se refiere el artículo 
quinientas sesenta y dos del Có 
oigo de Comeroio, el aotufirio 
dé ousnta para acordar lo qua 
corresponda. 

Así p«r esta mi sentanoia de­
finitivamente juzgando, lo pro­
nuncio, mando y firmo.—Me-
jandro García del P»zo. 

Publicación.—Laida y publi­
cada fué la sentencia anterior 
por el señor juez da primera 
i'üstanoia del distrito del Hr.spi 
oio, estando oolsbrando audien­
cia pública en el día da su fecha. 

Madrid, siete da Setiembre da 
mil novecientos diez, de qua 
doy fe. 

Anta mí, 
Ricardo Gómez. 

Y para qus se publique en las 
tres periódicos cfíciales da esta 
eurte la seatencia anteriormente 
inserta, á los efaotss légalas 
oportunos, expido al presan!'.? 
qua firme coa el vist® buaso 
del señar juez as Madrid, á 
quinos da Noviembre de mil na 
veoisntss di«3z3 

V.° B.° 
El señor juez, 

G a r c í a de l Pozo . 

E! actuario, 
Ricarda Gómsz. 

(A.==47$.) 

CÉDULA DE NOTIFICACIÓN 
Pos- el Juagada da primera 

instancia dal distrito da Palaei® 
da asta capital, en los anisa ú® 
jaioie verbal, seguid© á instan­
cia de don Mamarte Arribas y 
Arribas, contra daña Hipólita 
Arribas San Jasé, viuda y hare-
dará da don Luciano Beltr3n, y 
doña Ascensión Serré»©, sebre 
tercería de dominio de varias 
fincas, m ha diotada la senten­
cia cuyo encabezamiento j par­
te dispositiva de ia misma, á la 
laíra dicen así: 

Sentanoia.—En la víiii j cer­
ta da Madrid á aleta da Noviem­
bre de mil osveeieutes diez, el 
geñer don Pedro Armsntsres d@ 
Ovando, juas da primera iastas-
ola dal distrito da Palacio de la 
miama, hablando visto el pre­
senta jafeio verbui, seguido fi 
instsneia da don Mamarla Arri-
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bas y Arribas, jornalero, de esta 
vecindad, defendido par el le­
trado don Luis Marterall y re­
presentado por el procurador 
don Federica Grases contra do­
ña Hipólita Arribas San José, 
viuda y heredera de don Lu l i ­
no Bfdtrin, y doña Ascensión 
Serrano, constituidas en rebel­
día sobre tercería ds dominio da 
vari83 fincas. 

Fallo.—Qae estimando pro­
cedentes la demanda deducida 
por don Mamarte Arribas y 
Arribas, d8ba daokrar y decla­
re, que las á*.s fiacas consisten 
tes en dos tierras, situadas en 
término municipal de Navaloar-
ñero, nos al sitio de la Huerta 
del Mauohoguillo y otra al si lio 
dal Oami»o d«s ia Oliva del BJS-
to, ó varada da Mansigordo, que 
con más extensión se describan 
en la escritura da tres de Mayo 
de mil novecientos tres, oter-
gada ante el nc-tario de esta Co­
legio, don Jasé Miguel Rubias, 
son da la exalusiva propie­
dad y dsminia de dicha ds-
mandsnte y en su consecuencia 
deba mandar y maado, qua se 
aleen y quedan sin efecto lsgal 
les embargas qua sabrá las mis­
mas @9 practicaron ea los autos 
seguidas ea aate mismo Juzgad® 
& ínstasela da doña Ascensión 
Sarren© contra D. Luciano Bel 
tráa, sabrá otorgamiento de una 
escritura imponiendo á dicha da 
mandada y á daña Hipólita Ri-
vas, esos® horadara da i D. LK-
éiana Bültrán, las costas da este 
juicio, y mediante la eboldia da 
mismos, notif iqnéseles esta re-
soinoión en estrados, insertán­
dose el enaebszamiento y parta 
GJspssiliva en el Solentin Ofi 
eial de la provincia y DIARIO DS 
Aviso». 

Así per ésta mi aentanoia d@-
finitivamente juzgando, lo pro­
nuncio, maná® y firma.==Padro 
Armentsros ds Ovando. 

Publicación: Leída y publica­
da fué la sentencia qua antecedo 
per al señor'jaez da primara ins­
tancia del distrito da Palacio 
qua la suscribe estando <s@is-
braada Audiencia pública hoy 
día da su fecha, doy fé.—Ante 
mí, Guillermo Pérez Herrera. 

Y para qua se notifique á Im 
demandados daña Hipólita Ri-
v&& San Jesé, viada y heredera 
de D. Luciano Bsitráa y doña 
Así385)Sióa Sarrauo ia sentencia 
qua queda espiada, expido la 
presente para su inasroión en'el 
DIARIO DE Avisos de esta pro­
vincia. 

Madrid, doce de Noviembre de 
mil novecientos diez. 

El actuario, 
Guillsrmo Póraz Herrero. 

V." B.° 
El señe jaez de 

primara instancia, 
Pedro Annnteros da Ovando-

(C—21J) 

Den Edelmirs Trilla y Sañorana, 
juez da primara instancia del 
distrito da la Latina do asta 
corta. 
En el sxpadioata de jurisdio 

oíón voluntaria promovido par 
doña Aauaoión Menéndez Pa 
láez, que se halla habilitada para 
dsfaniersa aa oonoepto de po­
bre, sobre qua aa la daoíarasa la 
ausencia de su marida don Plá­
cido Lópaz Alvarez, sa ha dicta­
do el siguianti?. 

Auto.—Par evacuada la co­
municación conferida al Minis­
terio Fioal: y 

Resaltando qua el procurador 
don Celedonia López Sarrsnilloa 
en repraaantacíón qua aceptó 
en concepto da pobra da doña 
Asunción Maaéadez Peláez, des­
pués da obtener para ésta habili­
tación legal para litagar can di­
cho beneficio, presentó escrito 
solicitando se declárasela ausen­
cia da su insrido don Piáaido 
López Alvarez, según prescri­
ban los artículos ciento ©chanta 
y une y ssguíeataa dal Gódigo ci­
vil y sus osneerdsntea da la Lay 
da Snjuiaiaoaianto prometiendo 
información testifical cea au­
diencia dal Ministerio público, 
y aa Éá vista áósárfiífr á la doña 
Asunción sagú a determinan loa 
artículos siento ooheata y tras 
y oiaato eoüonta y siate dal Oó-
diga oivil maaíada, para ragra 
saatar al ausente habilitáadold 
adamas para aaaado determina 
dicho Código aa asta caso, aña­
diendo qua como se justifica ea 
al incidente da pobraaa el aasen • 
ta don Plácido Lópaz Alvarez 
caraca do bienes y rantas, por lo 
cual no presentaba ralaaióa da 
olios ai as. praaisa la fianza qua 
determina el articula dos mil 
cuarenta y una da la Ley de Ea-
jaioiamiatits civil, no.siendo ei 
Objeto del expedíante qua pro 
mueve á&M Asuaaíéa Maaéadez 
Peláez obtaaar la administra­
ción da las bienes da BU augaa • 
ta marido doa Piáaido Lópaz 
puesta qM éstas no sxiaíea, si­
no constituirse la daña Asoa-
oión en una situación lsgal da ia 
qua carasa hoy por la ansa-acia 
da su eaposa y que los hijea de 

arabos, todos maaoras da edad, 
puedan también tenor quien les 
representa legalm^nía, caso qua 
f uasa nsaaaario y qua así midrao 
la rapatida daña Asunción Me-
nóadez Paláaz pueda raprassa-
tsraa asi mista;? ea lo qua la 
pueda ocurrir. 

Resultando qua aportada la 
cartificaoión da matrimonio da 
doña Asuoaión Menea iaz y don 
Plácido Lópaz con citación del 
Ministerio Fiscal, sa recibió la 
información efrsoida, declaran­
do de unánime conformidad los 
testigos den Román Pérez Gar­
cía, don Román Pérez Camaoho 
y den Andrés Jiménez Remen, 
todos mayores de edad y da asía 
vecindad, que aseguran na tener 
excepción legal y da cuyo cono-

I oimisnto da fe el actuario qua, 
don Pláoids Lópaz Alvarez, ma­
rido de daña Asunción Menén­
dez Peláez desapareció de esta 
corte y se ignora su paradero 

i desde el mea de Diciembre dal 
año mil aevaoisntaa sais, que no 

i exista persona alguna aatoriza-
j da per el ausenta para el oui-
| dado y admiaistraaióa da sus 
¡ bienes y qua doña Asunción 

Menéndez Peláez es al paríante 
máa próximo ¡dal 'aasento den 
Piáoid© Lópaz Alvarez en aten­
ción á ser su lagítima esposa. 

Resultando que en su conse­
cuencia, y de oecformidad con 
lo que preceptúa el artículo das 
mil íraiata y austro de ia lay de 
Enjuiciamiento civil, sa publi­
caran los edictos coa el interva­
lo da das majes esta ano, en 
los periódicos oficiales, Gaceta 
de Madrid y Boletín Oficial de 
esta provincia' el primara y en 
dicha Gaceta y DSARTO OFICIAL 
DS AVÍS©3 el asguado, cayos 
edictos además sa fijaron en el 
sitio pública da oostambra, lla­
mándose por ellos al ausenta y 
§ los.qua se oí/syerau oon mejor 
der&üho qae ia cónyuge á llevar 
la representación cío squéS, y 
previniéndose á ésíes qua debe 
rían justifiesrio osa Isa oorraa-
pondieates dooamentea al com­
parecer en esta Juzgado. 

Resaltando qua transcurrida 
j ei término da unos y estros edic­

tos sin qua hubiera compareci­
do al don Piáaido López Alva-
raz ni parsona alguna que ale-

I gara mejor deraoho qua la oón-
| yuga doña Asunción Menéndfla 
I Peláaz (aayo nombre y tal con 
i dioión ae hizo oonstar ea agaé-
I Has), á la admiuiatraoión da sus 
{ bianss, aa eémaníoó ©sta expe -
! dienta al señor fisoal municipal, 

quien en su anterior dictamen 
consigna que advirtiendo qut se 
ha justificado le ausencia ea ig­
norado paradera par má3 de dun 
EÜ3S da doa Pláoido López Al­
varez sin que dejara persona an 
cargada de la admiaistraciún da 
sus bienes, resultando además 
observadas ea la sustanciaoión 
del procedimiento las prasorip-
cianea qua el Código y la ley da 
EtijuicianranU) civil exigen, as 
ás opinión qua prooeda declarar 
ia auaaaoia da doa Piáoido otor­
gando su rapraseuíaoión y la 
administración da sus blanas á 
su conyuga doña Asunción Ma-
néadez. 

Considerando qua al objato da 
la solicitud deducida por daña 
Asunción Menéndez Peláez qua 
ha originado esta expediente, 
consiste en la daolaracíóa da 
ausencia de su marido don Plá­
cido Lópaz Alvarez y ea el nom­
bramiento da la misma por sa 
representante al fia de qua sus 
hijos, todos menores de edad, 
puedan tener también quien lea 
rapreseat9 legalmanta y no n6-
oasitar ellas da la representación 
de aquél, sin qua afaots i haga 
relación á la administración de 
bieneftde dicho ausente por de­
clararse que no los pssee. 

Considerando qua á teaor del 
articulo ciaato ochenta y cuatro 
del Código civil, pasadas d«s 
8ñ®s sia haberse tenido noticia 
da! ausenta ó desde qus sa reci­
bieron las últimas, y cines» ea el 
caso da qua el ausanta hubiere 
dejada persona encargóla da la 
administración d$ los bisaass, 
podía declararse ia ausencia; es-
tableoiéndosa @a el 185 que al 
cóaycga presente vendrá f asul -
tado ea primar término para pa-
dir tal declaración. 

Considerando que habiendo 
justificado doña Asunción Me­
néndez Peláez por la certifica­
ción da matrimonia aportada, y 
por la información de. testigos 
administradas con todas Im so­
lemnidades y requisitos qua la 
ley do Enjuiciamiento civil pres­
cribe para proveer á la adminis 
tracióa de los bienes de las «m» 
gaates qua dicho D, Plácido Ló­
pez Alvarez desapareció de esta 
certa y sa igaora su parados© 
desde ei mas da Diciembre de 
mil novecientos seis, sia que 
exista persona autorizada por el 
mismo para el cuidado y admi-
nísts'üoión de sus bienes, es pre­
cedente hacer la declaraísiéa de 
ausencia dal mismo, 

G/snsidaraado que estable­

ciéndose an el articulo oíante 
ochenta y tres dal propio ouarpo 
lsga! qua si conyuga ausente se-, 
rá rop<.'63eataie por el qua se 
halle prasente ouando no estu­
vieran lagaltneuta reparadas; y 
en al ciento setonsa que la pa­
tria potestad sa suspenda por 
incapacidad ó ausanoia dei pa-
dra declaradas judioialmenia, es 
precedente aooedar también á 
ÍS8 pretansiones Í»U talas res­
petos deducidas par la daña 
Asunción Menéndez Peláez, au-
torizáadala para todo lo qaa sa 
refiera á la administración de 
sus propias bisaos en armonía 

| can lo qua sa establaoe el ar-
í ticulo ciento ochaata y ocho del 
j mismo código civil. 
1 Considerando qua no dobien-
] da surtir afaoto la deolaraoión 

da ausencia hasta sais mases 
l después de su publicación ea loa 
1 periódicos oficiales, p r o c e d e 
i acordar sa expidan los e diotos 
] correspondientes para la Gaeeta 
í de Madrid, DIARIO DE AVISOS y 

Büetin Oficial de esta provin­
cia. 

1 S. 8.*, por ante mí el escriba-
| no dija: Qua dabía declarar y 
\ declsra la saaaneia en ignorado 
\ paradero de D. Piáoido López 
; Mrdsm, casado legítimamente 
i den doña Asunción Menéndez 

Paisas, á la cual ooastituyó por 
| su representante con arreglo á 

Se proscrito en el artículo cien­
to eohants y tres del Código oi-
vii f asaltándola para el ejercicio 

] ds la patria potestad da sus hi-
I jos habidos can aquél, Conoep-
! oióa, María, Amalie, Manuel é 

Isabel López Maaéadez, mien-
I tras sa prolongue la ausanoia y 
¡ gquólla ía venga impuesta por 
i la ley; y para qua por si su oon • 
: fsrmidad esa lo qae establece 
I el articulo ciento ochenta y ocho 
I del propio Código civil, díspon-
| g¡i libramenta de sus bienes 

propios, msi?¡dando sa publique 
esta 'deolarsoión en 3a Gaceta de 
Madrid, DIASIO OFICIAL DE Avi­
sos y Boletín Oficial de asta pro­
vincia á fia da qua transcurri­
dos sais asases daada tal publi* 
cacióa comience aquélla á sur­
tir efaoto. 

Dsa Edelsiiro Trillo y Seño-
rsBB, jaaz da primera iastancia 
del distrito ¡a Latina, lo prevea 
y firma ea Madrid á doce de Oc­
tubre de mil asvjciaatos diez. 
=dsy fe.=Ede!miro Trillo.» 
Aata m!, Francisco da P. Rives. 

Y para su inserción ea el DIA­
RIO OFICIAL DE AVISOS de esta 
provincia expido el presenta vi-

fgmmKamBmg^gg^ia^mmsggei^i^x.-: - - -
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cución, inacesibles al cansancio, camina­
ban día y noche apareciendo en los llanos 
de la Mancha, en las asperezas de la Se­
rranía de Cuenca, ó en los espesos mon­
tes de Toledo, tan pronto como atacaban 
los cantones de Madrid. 

Apoderábanse de los convoyes y so­
corros de los enemigos atrayéndolos con 
todo género de ardides, fatigándolos con 
sorpresas, aniquilándolos con embosca­
das, siempre se encontraron cerca para 
atacar y lejos para ser perseguidos. Ar­
dientes, inflexibles tenaces en el combate 
y rapidez en la huida, lograron ser ado­
rados por sus tropas y por los campesi­
nos, sus espías y auxiliares, resultando el 
ángel exterminador de los extranjeros. 

Las reliquias del Ejército batido en 
Zaragoza se refugiaron en las montañas 
de Soria, cuyo número ascendía á 8.000 
hombres mandados por el Marqués de 
Bay y sostenidos á espensas del país, 

La guarnición de Lérida, Mansón, Tor-
tosa y Mequincusa, enviaron á los cami­
nos numerosos destacamentos que corta­
ran totalmente las comunicaciones de Ca-
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taluña con las tropas del Archiduque. 
Pamplona, á instancia de su Gobernador, 
recibió el auxilio de una guarnición fran­
cesa para defenderla contra el asedio que 
se esperaba. Andalucía y ambas Casti­
llas equiparon varios regimientos que su­
mados á los dispersos de Aragón, á los 
prisioneros que se fugaban y á los deser­
tores que volvían en busca de sus anti­
guas banderas, formaron en breve un 
Ejército de 13.000 hombres y 5.000 ca­
ballos. 

Al conocer Luis XIV los desastres de 
Almenara y Zaragoza, sintió más vivos 
deseos que nunca de que Felipe V aban­
donara el suelo español, tan funesto para 
Francia, cuya frontera había sido rota 
por los enemigos apoderándose! de Aire 
Saint-Verrant, Bethune y Donay, pero 
como recibiese un mensaje de los princi­
pales grandes de España pidiéndole no 
abandonase á Felipe en su adversidad, 
decidió enviar al Duque de Vendóme que 
á la sazón se había retirado á su castillo 
de Aunet á causa de su enemistad con 
el Duque de Borgoña, mandando al pro-
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proponiendo dirigir un mensaje á Luis 
XIV, en el que se le rogase modificara 
su resolución de abandonar la extenuada 
nación española á su suerte, concediendo 
prontos é importantes socorros. 

El orgullo nacional protestó por labios 
del Duque de Osuna, quien rechazó la 
proposición, opinando que España se so­
braba para defenderse por sí sola y que 
era mengua pedir tales auxlios á una na­
ción como Francia que en todo tiempo 
nos había causado tanto daño. 

Tuvo mayor influjo el peligro que co­
rría la Monarquía que el patriotismo del 
Duque, y se aceptó por aclamación el 
dictamen de Medina Sidonia. El Conde 
de Frigiliana, que gozaba fama de nota­
ble escritor, fué el encargado de redactar 
el mensaje que firmaron los Duques del 
Infantado, Medina Sidonia, Popoly, Fe­
ria, Atri, Veraguas, Sexa, Arcos, Atris-
co, Béjar, Harre, Montellano, Montalto y 
Jovenazo; los Marqueses de Aytona, Bel-
mar, Priego, Astorga, Villafranca, Car­
pió, Montealegre, Almonacid, Tavera, 
Pastrana y los Condes de Benavente, 

Ayuntamiento de Madrid
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sad© por el señor jaez que fir 
mo en Madrid á 5 de Noviem 
bra de mil novecientos díaz.= 
V."B.0.=E1 sañor juaz de pri­
mera instancia, Edelmiro Trí-
llo.=Et actuario, Francisco de 
P. Rivea, 

(C.-2H.) 
REQUISITORIA 

Don Edelmiro Trille Sañerans, 
juez de instraooión dol distri­
to ds la Latina d* «ota torta. 
Per la presente oite, Usinau y 

emplazo á Aurelia Emilia La-
renoes Rodríguez, hija da LMJS 
y Cándida, natural de Mp.dri«¡, 
de 24 años, soliera, p r o a í i -
tuta, que vivió en la oalls da Mi­
ra el Río baja, nuca. 5, piso so* 
gnndo, y ouyo paradero as ig­
nora, para que en el término de 
diez días, contadas desde el si­
guiente al en que esta requisito­
ria sa inserte en la Gaceta d« 
Madrid, comparezca en mi Sala 
audiencia, sita en el Falacia de, 
los Juzgados, calla del General 
Castaños, con el objeto deoum-
pl r un acuerdo de Iss superísri 
dad ea causa que se la sigua por 
desacato á ios agentes de la au • 
torided, apercibida qua, de ce 
verificarle, será declarada re­
belde y la parará el perjuicio & 
que nublara lugar. 

Al mismo tiempo rusg® y ea-
oargo á todas las autoridades y 
ordene á les ageste da is¡ pssli-
oía judicial procedan á la busca 
da la expresada procesada, ca 
yas señas pereenslüs son: esta­
tura regular, palo abatano, ©jas 
pardos, buen color y vista falda 
y blusa de percal ciar©, taquilla 
encarnada y mantón á amütm, 
y ea el esso de u¡:¡s habida la 
ponga» á mi disposíoiéii ©a este 
Juzgado. 

Madrid, 14 da Nc-víemb^e da 
191O.=Edelmir0 Trillo. «=El ea-
oribano: P. S. del Sr. Villaane 
va, Miguel Afianza. 

(B.—571.) 

Intervención de Consumos 
Casco y Radio 

Resumen general de la recauda­
ción obtenida por el arrendatario 
del impuesto de Consumos en la se­
mana del 22 al 28 de Octubbre, am­
bos inclusive, según estado fecha 1,* 
del actual remitido por el arriendo 
en cumplimiento de la- condición 29 
del contrato: 
Sección 1.a Deieehos de 

consumos y recargos 
municipales s o b r e 
1 a s especies com­
prendidas en el en­
cabezamiento eon la 

Hacienda. . . . 263.672'12 
ídem 2.» Arbitrios ex­

traordinarios muni -
cipaies sobre diver­
sas especies 60.285'67 

Tota l . . . 813.857'81 

Recaudado por la Administración 
mumnicipal; 

Extrarradio 
Fielato de la Florida... 42*05 
Fielato de Valencia.. . 65'12 

Tota l . . . 87'17 

Recaudación obtenida en las zo­
nas concertadas en los días arriba 
expresados, según los datos que fa­
cilitan les representantes de las 
mismas en cumpliminto de la ba­
se 8." de los contratos celebrados 
por los empleados municipales de 
•ervicio en ios fielatos: 

Zona de Aragón 850'83 
> Bilbao... 2.693*31 
t Castellana 753'76 
» Segovia 756'02 
» Toledo I.0a3(61 

Total 5.977,58 

Madrid, 4 Noviembre de 1910.—El 
jefe de la Intervención, Í.Í. Melgaja. 

£?pañoie$ fallecido^ 
Loa oSusules da España ea el 

Extranjero oomunicac el minis­
terio de Estado la defunción de 

les subditos españolee que á con-
tinnsoión so expresan: 

En Buenos Airas: Arturo Pi-
oernell, natural da VKlenoia; Mi­
guel Quíntela, Camilo Sáa, de 
proíesióa cochero; José López 
Barbel, Eugenio Tudela, José 
Corbeirs Fernández, Rsfael Ví-
dre Valeri, natural de Valencia; 
Ramón Muras y Villar, soltero, 
natural de Lanada (Pontevedra); 
Eduardo Bsquedane Uozué, na­
tural de Egea da los Caballerea 
(Ziragí za); Antonio Souto Váz­
quez, natural áe Verdillos (Ce-
ruña); Jacinto L. Llfcvat, Aveli-
no Fermáki«es, Manual 'apslliní, 
José Domingo da Msyors?, natu 
ral da Oaviria (Guipúzcoa). 

En PnertoRiae: Francisco Do-

rroosoro,natural de Aduna, pro-
vinoia de Guipúzoua. 

En Marsella: Lorenzo Frau 
RÚ>OB, natural de Saa Sondiaa; 
R^móa Ai-ribas Castro, natural 
da Borjas; Marín Abolaoaühu 
Gaazález, natural da Carmons; 
Aaa Mena, natural da Sevilla. 

Ea Teutonas: Andrés Castell, 
deSalardie (Lérida); Natividad 
Cuy, de Uas (Lérida); Jasa Ro-
farse, da Estani da Auaa (Léri­
da); Pablo Raoasaéa, de Villaa-
dóu (Tarragona); Antonio Goter, 
da Sun (Lérida); María Damas, 
da Piasagual (Alto Garena); 
Francisco Brillas, de Prats (Lé­
rida); Domingo Pascual, de Mol 
nés (Huesca); Tomás Amiel.de 
Fredós (Lérida). 

LOTERÍA NACIONAL 
P R 0 3 P S C T O DE PREMIOS 

para el sorteo que se fia de celebrar en Madrid el día 21 de Noviem­
bre de 1910 

Ea de constar de 35.000 billetes, al precio de 50 pesetas el billete, 
divididos en décimos á 5 pesetas; distribuyéndose 1,210.300 pe­
setas en 1.755 premios, de la manera siguiente: 

PRBMIOS 

1 
1 
1 

30 
1419 

99 

de 
de 
de 
da 
de 

3.000. 
500. 

aproximaciones de 500 pesat&s cada una, 
para los 99 números restantes da le centena 
de! premio primero 

99 id. de 500 id. id., para los 99 números res­
tantes da la cantona del premie segunde... 

99 id. da 500 id. id., para les 99 numeres rea-
tstiíss da la saratana dal premio tercero... 

2 ídem da 2.500 id., parg los numeres an~ 
terior y posterior al del premie primero 

2 ídem de 2.000 id., para los del premio se­
gunde. .... 

2 idem de 1,650id., pare les dal premio ter­
nero 

1.755 

PESETAS 

150.000 
60.000 
40.000 
90.000 

709.500 

49.500 

49,500 

49.500 

5.000 

4.000 

3.300 

1.210.300 

EL HOMBRE ES DÉBIL 

ia$ latitudes M amor 

Un curiosa proceso acaban da 
fallar les Tribua&las ingleses. 

El ingeniare da minas Mi*. 
Griffea hs site condesado á pa­
gar 5.000 francas da indemniza-
cien á mías Mary Egan, linda 
criada da Swsnsea, pgr haber 
faltado á su palabra da casa­
miento. 

Al cía ¡siguientes áe sus es-
ponss 1 s aun Mary Engan em­
prendió el ingeniare ua largo 
vieja. 

Es 1904 dstava Mr. Griffan en 
Corsa, ocupado en una expió 
taoión minara, y pronto consi­
guió ser un personaje impor­
tante en la carta de Saúl, llegan­
do Bada manes que á jefe da la 
guardia del palaoie imparial. 

Las aproximaciones son compatibles eon cualquier otro premio que 

pueda corresponder ai billete; entan iiéadose, con respecto á las señaladas 

para los números anterior y posterior al de loa premios primero, segundo 

y 3.°'que si saliese premiado el número 1, su anterior es el número 

85.000, y si fuese éste el agraciado, el biüete número 1 será el siguiente. 

Para la aplicación de las aproximaciones de 800 pesetas, sa sobrentien­

de que, si el premio primero corresponde por ejemplo al número 25, se con­

sideran agraciados los 99 números restantes de la centans; es decir, desde 

el 1 al 24 y desde el 28 al 100. 

El sorteo sa efectuará en el local destinado al efecto, con las solemni­

dades proscriptas por la instrucción de! ramo. Y en la propia forma se ha­

rán después sorteos especiales para adjudicar cinco premios de 126 pese­

tas entre las doncellas acogidas en los Establecimientos de Beneficencia 

provincial de Madrid, y uno de 625 entra laa huérfanas da militares y 

patriotas muertos en campaña, que tuvieren justificado BU derecho. 

Estos actos serán públicos, y los concurrentes interesados en el Sorteo 

tienen derecho, con la venia del presidente, á hacer observaciones sobre 

dudas que tengan respecto á las operaciones de los Sorteos. 

Ál día siguienie da efectuados éstos ae expondrá el resultado al público 

por medio de listas impresas, únicos documentos fehacientes para acredi­

tar los números premiados. 

Los premios se pagarán en laa Administraciones donde hayan sido ex­

pendidos los billetes respectivos, con presentación y entrega de los mismos 

Madrid 18 de Junio da 1910.—E! director general, J. Mz. Agulló. 

La víspera de su salida para 
píuyas extranias-as Mr. Gridiff 
envió á su novia un billetito 
amoroso desde Cardiff: «Sois 
una rose pura y blanea» le decía. 

Dasde ua puerto españtsl vol­
vió á escribir: «Taa valor, ¡oh la 
más harmosa entra diez mil mu • 
jeras!» 

Daade Ñápelas remitió eata 
suspirillo: «¡Cuánto anhelo tus 
netioias! Ma pareas que estoy au 
la cárcel.» 

Desda el Mar Rojo: «Pienso 
siempre en nuestro futura ho­
gar. Nos sentaremos baja nues­
tra parra 5 nuestra higuera. 
Descansaremos ea nuestro vieja 
banco da piedra de Blarney.» 

Del Ouéíise líjenos envió un 
pensamiento mete-físico: «¡Ama 
da mía! ¡Eísraamsnte absoluta!» 

Dasde Golombo (Pamema) un 
dalos juramento: 

«Mientras al mar hable de la 

eternidad y la-i rocas sigan fir­
mas, durará mi amor.» 

Desda ai Extramo Orients: 
«Cuarenta y oiaoo millones 

de besos.» 
Finalmante, al abandonar el 

J8pón,- inaistió en lo dioho, y 
aún lo aumantaba: «Cuarenta y 
cinoo mil millacas da bases», 
eaoribía. 

Paro al regresar á un puerto 
inglés, la temperatura no era ya 
la misma. Habla descendido tan 
to, que miss Mary sa hs visto 
obligada á acudir álos Tribuna 
les, provista da todos aquellos 
documentos. 

Total: en vez de los millones 
de besos se ha resignado á dar 
5.000 francos. 

i » ' •—'••"-

MONTE DE PIEDAD 
Y 

troupe Morandí, trio Arizon ', Villa- i 

fleur, Princesa Lina y a! gran Bro- ! 

saa. 

A las 6.—Gran matinée por la { 

Oompafiía internacional. 

COMIDO.—(Compañía Prsdo Chi- j 

oote). - A las 6 y 1[2, —Los perroe de S 

presa (doble, 4 notos). 

A las 9 y 1[2. • lEecha usted seño- i 

ras.—El huracán (doble, dos actos). . 

ESLAVA.—A las 6.—El conde da ) 

Luxemburpto (tres actos). 

A las 10. — Le carne flaca— La oor- j 

te de Faraón. 

NOVEDADES—A las 6. —Las ! 

cantineras.—El lobato.—La Sicilia- \ 

na.—El derecho de asilo. Las can­

tineras. 

LAT1KA.—A las 5. -Ninfas y sá­

tiros.— La negrahonrilla. — Alma 

andaluza.—[Mea culpal—El barbero 

(-̂  . -, , i ¡ d e Sevilla.—Luergueoita y El que 

>aja de Ahorros ? paga deecanHa. DE MADRID 

Habiéndose extraviado el res 
guardo da préstamo sobre va­
loras públicos número once mi! ! 
descientos vasntisiata, por la ¡ 
cantidad de veinte mil pese- I 
tas, expedido á den Manuel AI- 1 
varez y Alverez ea traca da Ja- i 
nio último, se previene qae, si f 
en el olazo da treinta dísa, con- I 

ROMEA.—Secciones desde las S. 

--Artísticas películas.—Alas 6 3[4 

(seccióu de moda): Trío Drafflr, La 

Cordobssita y Dora la gitana y su 

Doro. 

SALÓN MADRID - A l a s 5 y l r 2 . 

—Gran éxito de María Reina y Se­

rrana Morc-no. 

A las 10 y 1[4 y 11 y 3[4.— Gran­

dioso éxito de Lydia de Rostoiv. 

PRINCIPE ALFONSO.—A. las 6 
y á lis 7.)—(Vermcuths papulares). 
Cinematógrafo; Granito de sal. por 
la Compañía da zarzuela, y las prin­
cipales atracciones del cuadro de 
varietés. 

A las 10 y 1[2 y 11 y 1 [2.—Cine­
matógrafo, Granito de sal y varie­
tés.—Gran éxito de Paquita Escri­
bano. 

BENAVSNTE—De 5 á 12 y 1 T 2 . -

Dnica sección continua de cinemató­

grafo. Sfovedides y estrenos. 

TíSATRO NDEVO. -De^de las sie­

te de la tarde. (Grandes atraccio-

ne»): Grsndes éxitos de la escultu­

ral ángelita Solsoaa Odile deBever 

(danzas rearetitivas), Hermanas Gar -

nier, Colombina, Dianit», Soledad 

Ferny y debut del dueto Mary Fer-

ny-Walmar y la simpática Pilar-

cilla. 
A las 11 y 

da moda. 
Il2.—Sección especial 

tades desde este fecha, no se 
presentase reclamación alguna 
en contrario, quedará nula y ein 
valor ni efecto aquel desaman­
te, extendiéndose ua duplicado 
á tenar da lo dispuesto en el Ra-
glsmanio de e^te Establecimien­
to. 

Madrid, dieoioehíj da Noviem­
bre de mil novecientos tlíaz. 

El jefe de la Saoaión, 
Victoria Eepnda. 

(A.—470.) 

DEL DÍA 16 DE NOVIEMBRE DE 1910 

VALORES DEL ESTADO 

4 °f0 perpetuo.—Al contado 

Ssrfe P, de 50.000 pesetas nominales 

» 

a 

» &, m zs.oou 
» D, da 12 500 
» C, da S.000 
» B, d© 2.500 
» A» da 500 
» Hs da 200 
» 0 , d© 108 

En dií'ererstes mrím 

1 

J> 

* 
B 

t. 

» 
0 

DÍA 15 

85 10 
85 20 
85 70 
87 35 
87 60 
87 69 
87 60 
87 60 
87 70 

DÍA 16 

85 15 
85 10 
85 70 
87 10 
87 10 
87 10 
87 10 
&7 10 

¡vicio OÍ LA mu. 
PARA EL 

18 DE NOVIEMBRE DE 1910 

Oficial general de día: excelen­

tísimo'séfior don Juan López He­

rrero. 

Parada: Cavadonga. 

Jefe de Parada: Coronel de Cova-

donga, D. Luis Fridrich Domec. 

Imaginaria de ídem1 Coronel de 

Asturias, E. S., D. Manuel de Náje-

ra y Pérez Calsara. 

Guardia del Raal Palacio: Cova-

donga, una sección del 2,° Montad© 

y 22 caballea da Pavía. 

Jefe de día: Teniente coronel de 

la Princese D. Eulohio Despajol 

Rigalt. 

Imaginaria de ídem: Teniente co­

ronel de Asturias D. Eugenio de 

Leyra y Brasolse. 

Visita de Hospital: Segundo ca­

pitán de Pavía. 

Reconocimiento de provisiones: 

Segundo capitán de la Princesa. 
El general gobernador, 

Bascaran. 

Espectáculos para hoy 
REAL.—No hay función. 

COMEDIA.—A las 9—Genio y fi­

gura. 

A las 5.—Ultimo concierto Sosen-

thal. 

LAR A.—A las 9 y I i2 . -Da cer­

os.—El ama de la casa (doble). 

A las 6 y 1[2. - Sansón y Dalila 

(doble). 

APOLO—A las «.—El barbero de 

Sevilia. —¡Gloria in excelsisl —La 

revoltosa.—Elpuñao de rosas. 

GRAN TEATRO.—A las S —La 

diosa de! placer.—El país de las 

hadas.—Las romanas caprichosas 

(estreno).—La diosa del placer. 

PRIÜg.—A les 6 y 9 y 3[4.— 

Compañía internacional de varie­

tés,—Éxito inmenso del rey del 

alambre Caicedo, Támara, Lucy Na-

non, Stelk, Kaya Sakay, Floren za, 

A plazo 
| Fia corrrieüío . ; Ü 85 20 

i Carpetas representativas de títulos de deuda) 
amortisabh al d por 100.— Al contado I 

| Serie E, de 25.000 pesetas nominales 
D, de 12 500 

» O, da 5.000 
» B, do 2 500 
» A, d© 500 

En diferentes series. 

B 

a 

a 
B 

5 'Me.—Al contad* 

Serie F, de 50.000 pesetas nominales. 
» E, de 25,000 » 
» D, de Í2.500 a » 
» C3 de 5.000 a » 
» B,-de 2.500 
» A, de 500 » » 

En diferentes series s . . , . . . 

VALOBES DE SOQIEDABES 
Acciones 

Banco da España • . ,'•• 
Banco Hipotecario da España. . -. 
Compañía Arrendataria de Tabacos. 
Unión Española da Explosivos. . . 
Banco de Castilla. 
Banco Hispano Americano < . , . 

I Banco Español de Crédito!. , . . 
I Sociedad Gañera! Azucarera EspaSa .• 
I Prefeieatsa, . . . . . . . . 
| ídem id. id. id.-—Ordinarias. . . . 
I Altos Horno»; d@ Vizcaya . . . . 
i Sociedad Gral., Macl.a ae Electricidad". 
i Sociedad de Chanibain, 
| Mediodía de Madrsd. . . . . . . 
i Foi-rotíarri:.. vL 3 . A, . . _. . . 
1 » NosíaáeEss 

93 25 
93 00 
93 00 
93 (0 
93 00 
93 10 

100 90 
100 80 
100 85 
100 80 
100 90 
101 10 
100 80 

92 75 
92 75 

100 80 

100 90 
100 90 
101 10 
100 90 

< • • ; ü ; : i Baacq Españ 
Obligaciones 

Cédulas áá B&^úo Hipóte 

i Ja Plata 

ano 

450 00 
287 00 
352 m 
325 00 
108 00 
148 00 
140 00 

61 00 
15 00 
287 00 
99 50 
82 50 
50 00 
93 75 
87 00 
567 0Ü 

102 U5 

449 00 

352 00 

535 

¿zsssxussaai&aaBBZ 

JSegimen gmsral ds pesetas nominales negociadas 
4por 100 perpetuo, ai contado. . 114.800 
ídem, fin COTÍ ;e . . . . . . 50,000 
Mero* fin. ; . . . . „ , 
Carpetas del 4 por 100 amortlaable, 167 006 
5 por ÍC0 amortásable . . . . . . 166.500 
Acciones del Banco da España . . 11 000 
Itíam de' Baí i :"r otecarie . . - . ' . . 6( 
ídem de la Arrendataria de Tabacos. a6. 
Azucarera^.—Preferentes . . . . 2,001 
ídem ordinarias 00.000 
Cédulas del Banco Hipotecario : . 52.060 

Imp. de Alfredo Alonso, Barbieri, 8.—Madrid. 
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COLEGIO 

DEL CARDENAL 
— d.e p r i m s r s y s©8r«.nd.a e n s a a a a a s — 

INCORPORADO AL INSTITUTO B£ SAN I S i i ) 
DESDE 1881 

C O S T A N I L L A D E S A N T I A G O , N Ú M . 6 , P R I M E R O S 

D I R E C T O R - P R O P I E T A R I O 

F. BARBERO Y DELGADO 
Doctor en Ciencias Físico Matemáticas 

Este Ooiegio es higiénicamente uno do loa más recomendados de eata Corte por sos 
amplios locales ó independencia absoluta. La educación Moral y Religiosa, encomendada 
al virtuoso Director espiritual, es garantía da que á los alumnos se les inculcan loa pre­
ceptos religiosos, conduciéndolos fácilmente por el camino del bien. 

La educación intelectual se encuentra á caraio de 18 ilustrados profesores de reco­
nocida competencia, disponiendo del material científico moderno, para que el alumno ad­
quiera el conocimiento exacto do la ciencia que eatudia. 

En este Centro se adquiere la ensañanza primaria en sua tres grados: de párvulos, 
elemental y superior. La segunda ensañanaa hasta recibir el grado de bachiller, y las 
asignaturas da Dibujo, Idiomas y Caligrafía. 

Los honorarios par-* alumnos externos son loa siguientes; 

Oíase de párvulos. 
ídem elemental. . 
ídem superior., . . 

PBtMERA SKSStANZA 

SBGUNDA SKSBfiANZA 

Pesetat 

Una asignatura. . . . ' . 20 
Bos ídem... . . . . . . . * • • • • • 3 5 

Primer curso completo 35 
Cualquiera de los siguientes.. 45 

El mejor elogio .-jue pueda hacerse del resultado que se obtiene en sato Colegio, es pu­
blicar la relación de las calificacianes obtenidas por sus alumnos en loa exámenes ofi­
cialas dal ultima curso, de 1939 4 1910 que fuá el siguiente: 

PREMIOS 

2 5 

Sobresalientes j I0TABUS | áPROBADOS | Suspensos 

| 6 3 I 2 5 1 I 129 

T O T A L 

221 

Se admiten alumnos Internos, medio pensianistas y extsrnos, en ka coadiciones que 
marca el Boletín, que se facilitará á quien lo solicite. 

na aun ¿n i iu i i i i inM 

ORO Y ALHAJAS Z Z 
sin ver lo que pagan en la 

,E DE TETUAN NUMERO 16 
(ESQUINA A LA DEL CARMEN) 

. L E R DE JOYERÍA 

I j j IEMIA DE DIBUJO 

D I R E C T O R 

DON JUAN JIMÉNEZ BERNABÉ 
oes» Ea e-espea ,aoáá t i d e d i s t i n g u i d o s p r o f e s o r e s 

% 

mmm\R DE mw BARBARA 
Preparación oompieta para carreras militares 

y Ayudantes de Obras públicas 
D I R E C T O R E S 

El teniente coronel de Artillería Comandante de Artillería 

Don A u g u s t o E s t r a d a y Ripa Don M a n u e l A l b a r e l l o s B e r r o e t a 

exprofesor de la Academia general militar exprofesor de la Academia del Cuerpo 

Horas de matrícula: da cinco á siete de Ja tarde 

Concepción íerónima, 4 , Madrid 

La experiencia de más da veinticinco años dedicados á la enseñanza oficial y privada y el resal­

tado obtenido con el método toórico-práctico que venimos siguiendo, nos permite asegurar á los alum­

ina encomendados á nuestra educación científica que siguiendo nuestros consejos i indicaciones, no 

sólo pueden obtener el ingreso en el Centro docente que se propongan, sino qua una vez en ellos 

encontrarán, con lo que estudiado llevan, facilidad grande para vencer las dificaltades que puedan 

hallar en sus nuevos trabajos, puesto que nuestro mayor cuidado es enseñar á estudiar al discípulo 

apartándole de ese sistema, tan generalizado, de aprender las asignaturas del preparatorio caii i viva 

voz, dibujando las pizarras y sin razonar ni casi comprender au contenido. 

i LA 1 \ 
SE COMPRA 

LTOS P R E 
Mmém 

sus m 
'Sn coBssultñi* 

¡i»>= 

«¡su, 

# 

PELIGROS, II Y !3 

1 en oro, plata, © 
ÍJJU ÍILJUU I U Ü I 1 1 ¥ \JÓ femelos para ¡ 

teatro, maletas, seseseres, 500 modelos ©a bolsillos ds señoraj é iaifiaidad de obje- @ 

tos propios para rega!oss á precios sumamente baratos. '. %4 

2 7. 0®% 

r#fÍ#§l 

*. 

P i e -• PEPSÍCO--
^^O FOSFATADOS 
mi ic Hato do bismuto 

Mora taraio.3 par el De. 
Madlo&ssiaatí» insastitaibla «¡a todas las afasesaasa dal B/ja.tttid gasíííy-iatasítók'í: muy poderosameats 

Baguio ea las dissaeas, y sobre tocias a» Un «te ina aiSos, étm ó as pr ovosa dai* i>a í la daníieióa. 
Exigir ea al preoiaío la masaa registrada. 
8s vaadaa «a las baaass U'táxksim; ea es.ua ds \ss saSersa Peras. Jíártía ^síftS4'9 y Compa&ía, y oa 

la ds m aatoí: Y.®J%&?&, H, Madrid, 

mases sssSta 

i *£h ¿tí» 
IKS: 

'ran 

«¡fe Preparación completa da dibujo para el ingreso en la Escuela Superior da B jilas 
Ü, Artes, Escuela de Minas, da Caminos, de Ingenieros industriales, Arquitectura 
| ^ Militar y de la Armada é Instituto Agrícola de Alfonso XII. ' 
^ Ciases por mañana, tarde y noche. 
§11 Horas de ver al director: de 8 á 10 mañana y de 6 á 8 tarde» 

Urco k Santa María, 42, tercero Derecha 
(hoy a u g u s t o F i g u e r o a ) 

M A D R I D 

aUnca ife y&s&s puifQi 
LÍA VASCONGADA 

SOOÍFSDAD ANÓNIMA 

C A P I T A L : 7 5 0 . 0 0 0 P £ 3 E T A S 

F e r r o c a r r i l p rop t edad í d e la S o c i e d a d 

Fabricación en Valleoas. i Depósito y muellea en Madrid 

P l a z a d e C a s t e i a r , S. 

Teléfono 1.048 

P R E C I O S 

Pac í f i co , 75 
F. de Valleoas—Canteras 

Teléfono 1.295 1 

A 
Cahiz de yeso negro corriente • » » , . . . . . . . 

Id. Id. e s p e c i a l . . . . . . . . ,..., ,...'.*. 
Costal Id. blanco , ,' 

Yesos puroj especiales para enrasiliado y bovedillas 

Oficinas administrativas: ALMIRANTE, 15, bajo izquierda 

Te lé fono £.931 

7'50 
8'50 
1*25 

I fSfc '<W '¿áW'H^i W&Wm¥&M&U)SfcMW%M)&B* m§m 
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